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CAMPANA

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, a cargo del Dr. Enrique N. Torres, Secretaría Unica, a cargo de la
Dra. María Elina Locatelli,  Departamento Judicial de Zárate -  Campana, sito en. calle Güemes N° 1112, de la localidad de
Campana, Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por diez (10) días a los Sres. Dominga Greni de Lanza, Benito Lanza y Greni,
Luis Lanza y Lanza y Luis Benito Lanza y Lanza y/o sus herederos y/o a todos aquéllos que se consideren con derecho al inmueble
que se pretende usucapir, ubicado en calle Rómulo Noya N° 2.084 de la localidad de Zárate, Provincia de Buenos Aires, designado
según  su  plano  de  mensura  C.  38-25-84,  como  Circunscripción  1,  Sección  H,  Fracción  11,  Chacra  6,  Parcelas  14  y  15,
correspondiente a Partida Inmobiliaria 18109/1092, y se encuentra ubicado entre calles Rómulo Noya, Islas Malvinas y las vías del
Ferrocarril Central Argentino, luego Bartolomé Mitre, a que comparezcan a tomar la intervención que les corresponda en autos
MONTEVERDE ANGEL EMILIO c/LANZA y GRENI BENITO y Otros s/Posesión Veinteañal, bajo apercibimiento de designar al Sr.
Defensor Oficial para que los defienda y represente. Campana, 11 de febrero de 2008. Publíquese edictos por dos días en el
BOLETIN OFICIAL de la Pcia. De Buenos Aires, en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. De Santa Fe y en el diario Villa Constitución,
de la localidad de Villa Constitución, Pcia. De Santa Fe. Campana, 11 de febrero de 2008. María Elina Locatelli, secretaria.

$ 11 48265 Oct. 8 Oct. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 a cargo del Dr. Enrique N. Torres, Secretaria única, a cargo de la
Dra. María Elina Locatelli, Departamento Judicial de Zárate - Campana, sito en calle Güemes N° 1112, de la localidad de Campana,
Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por diez (10) días a la Sra. María Angélica Romero y/o sus herederos y/o todos aquellos
que se consideren con derecho al inmueble que se pretende usucapir, ubicado en calle Rómulo Noya N° 2.084 de la localidad de
Zárate, Provincia de Buenos Aires, designado según su plano de mensura C. 38.25.84, como Circunscripción I, Sección H, fracción
II, Chacra 6, Parcelas 14 y 15, correspondiente a Partida Inmobiliaria 18109/1092 y se encuentra ubicado entre calles Rómulo
Noya, Islas Malvinas y las vías del ferrocarril Central Argentino, luego Bartolomé Mitre, a que comparezca a tomar la intervención
que les corresponda en autos MONTEVERDE ANGEL EMILIO c/LANZA y GRENI BENITO y Otros s/Posesión Veinteañal, bajo
apercibimiento de designar al Sr. Defensor Oficial para que los defienda y represente. Campana, 29 de agosto de 2008. Publíquese
edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe y en el diario Sur, de la localidad de Villa Constitución, Pcia.
de Santa Fe. Campana, 29 de agosto de 2008. María Elina Locatelli, secretaria.

$ 11 48276 Oct. 8 Oct. 9

__________________________________________

El Juzgado Civil y Comercial N° 8 de Mercedes (B), hace saber por 5 días que se ha decretado la apertura del Concurso
Preventivo de Doña MARIA AURELIA MORALES, DNI 23.437.901, con domicilio en calle Rawson 1208 de San Andrés de Giles (B),
fijándose hasta el día 25 de noviembre de 2008, para la presentación de la verificación de créditos ante el Sindico Cdor. Alberto L.
Gorosterrazu sito en calle 24 N° 740 de Mercedes (B), de lunes a jueves de 8:30 a 13.30 y de 15 a 17 hs..- Se fija el día 11 de
febrero de 2009 y 25 de marzo de 2009 para la presentación del Informe Individual y General respectivamente, Audiencia
informativa el día 31 de agosto de 2009. Firmado. Dra. María Cristina Niell, Juez, Mercedes, 30 de septiembre de 2008. Certifico
que el presente edicto ha sido ordenado publicar por cinco días en el BOLETIN OFICIAL y diario El Alba de Venado Tuerto, Pcia.
De Santa Fe. Mercedes (B), 30 de septiembre de 2008. Ana Victoria Punte, secretaria.

$ 11 48364 Oct. 8 Oct. 15
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